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a) El Decreto Ley N° 2.166 de fecha 23 de Diciembre de 2019
del Ministeric de Hacienda que autoriza a los Servicios e Instituciones del Sector Piblico
para operar con Fondos Globales a Rendir Cuenta.

b) D.F.L. 1-3063 de 1980 del Ministerioc del Interior, gue
reglamenta el Traspaso de Servicios Pablicos a las Municipalidades.

c) LEY N® 19410/95 Faculta a los sefiores Alcaldes, la delegacién
en los Sefiores Directores de Establecimientos Educacionales de administrar los recursos
financieros que perciban a través de Proyectos, Programas y otros aportes orientados a
mejorar la calidad de la Educacién.

d) Memorandum N°13 de fecha 01 de Junio de 2020, gque autoriza
la transferencia de recursos Programa de Integracién Escolar (primer saldo disponible a
gastar) .-

e) La Resolucién N° 7 del 26 de marzo 2019 de la Contraloria
General de la Republica, gque fija normas sobre exencién tramite toma de Razén.-

f) La facultad que me confiere la Ley N° 18695 de 1988, Organica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

g) EL Decreto exentoc N°001/2020, que aprueba PADEM 2020.
D E C R E T O:

1.- EFECTUESE, el Traspaso de la Cuenta Corriente Programa
de Integracidén Escolar N° 61509000165 a la Cuenta Corriente del Programa de Integracién
Escolar de ESCUELA HERMANCS CARRERA D-20 N° 61509000288, con el £in de cubrir 1los
gastos del Programa de Integracién Escolar afio 2020, equivalente a la suma de $15.000.000.-

2.- Procédase por la seccién Finanzas del Departamento de
Educacién Municipal de Angol y a través de la Tesoreria Municipal a efectuar el giro
correspondiente con cargo al Presupuesto Vigente de dicho Departamento, por la cual el Director
Dofia ALICIA AURELIA BAHAMONDES ARANEDA, deberid efectuar la rendicién de cuentas debidamente
documentada directamente a la superintendencia de Educacién y de acuerdo a la Resolucién 30 de
la Contraloria a Direccidén de Educacién Municipal.

3.- Poéngase en conocimiento sento de Control,
Tt iy . f ol 1 11 et o ey 5 1 -
E gﬁﬁﬂﬂﬁa@ﬂdnlulpa_ y sub.-Departamento de F-nanzas,égﬁéyﬂms. del caso.
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